
VERBAL-PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad: 2023-187 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra 

vencido el termino de subsanación. Bucaramanga, 1 de junio de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dos (2) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

La señora YULI KATHERINE ALVAREZ MUÑOZ en representación de su menor 

hijo AARON CAMILO JIMENEZ ALVAREZ presentó demanda VERBAL – 

PRIVACION DE PATRIA POTESTAD, por intermedio de apoderada judicial en 

contra del señor CRISTIAN CAMILO JIMENEZ BOTTIA, la cual fue inadmitida 

por auto del 23 de mayo de 2023, señalando las falencias del escrito genitor, 

concediéndole el término legal de cinco (5) días para que la demandante 

los subsanara. Sin embargo, dicha subsanación no fue presentada y, por 

esta razón, debe rechazarse la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda demanda VERBAL – PRIVACION DE 

PATRIA POTESTAD instaurada por la señora YULI KATHERINE ALVAREZ MUÑOZ 

en representación de su menor hijo AARON CAMILO JIMENEZ ALVAREZ en 

contra del señor CRISTIAN CAMILO JIMENEZ BOTTIA, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Archivar las presentes diligencias, previas anotaciones en el 

sistema siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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